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Téngase por agregada a los autos la comunicación allegada por la Dian, mediante correo 

electrónico de fecha 25 de mayo de 2021, a través de la cual se pone en conocimiento del 

Despacho que el demandado Jaime Alberto Guzmán Cortés no tiene deudas insolutas con 

dicha entidad, sin embargo, habrá de tenerse en cuenta que en providencias adiadas  23 de 

enero de 2020 y 20 de abril de 2021, se ordenó la remisión de dicha información  respecto del 

demandado Jaime Alberto Guzmán Contreras, sin que se observe cumplido tal requerimiento,  

en consecuencia, por secretaría, en forma inmediata procédase a oficiar reiterando dicha 

solicitud de información conforme lo ordenado. 

 

De igual forma, se requiere una vez más al extremo demandado para que proceda a 

acreditar a cuál se sus integrantes se descontaron los dineros cuya entrega se 

pretende.  

 

Con los mismos fines, por secretaría, en forma inmediata, ofíciese al Banco Agrario, el cual 

deberá aportar la información correspondiente en el término de cinco (5) días. 

 

  

NOTIFIQUESE, 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico número 96 del 23 de julio de 2021 
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